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aquélla haya <le verificarse seran los mismos que los de la vota· 
ción celebrada ellO de octubre último, salvo las mutaciones Que 
sean necesarias, 

Tercero.-En to'Cio 10 demas, relaclOnado con tal elección, 
regirán los Decretos 1796/1967, de 20 de julio, y 184.911967, de 
18 de agosto, y demás normas concordantes y complementarias. 

Cuarto.-Por la Junta ProvinCIal del Censo de Jaén y por 
las Juntas MUIllcipales de aquella provincia se adoptarán las 
disposiciones necesarias Dara la efectivida'Ci de lo dispuesto en 
la presente Orden . 

Madrid, 3 de novIembre de 1967. 

CARRERO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 574 de la Dirección General de 
Aduanas por la que se aprueba la corrección cuar
ta de las notas explicativas del Arancel de Adua· 
nas (edición 1963). 

En cumplImiento de las disposiciones legales señaladas en 
la exposición de motivos de las Circulares 515, 515 bis y 515 ter, 
y como consecuencia de las decisiones adoptadas al respecto 
por el Consejo de Cooperación Aduanera en sus sesiones corres
pondientes al año 1966, reflejadas en los documentos 13".492 y 
14.001 del mismo, se han vertido dichos documentos al idioma 
españOl y pUblicado bajo el título «Corrección número 4 al texto 
de las notas explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1963)>>, 
con lo que queda actualizado dicho texto complementario y 
auxiliar para la aplicación del AranceL 

. En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el articu
lo tercero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de sep
tiembre de 1963, 

Este Centro directivo ha acordado : 

1.0 AprObar la. «Corrección número 4 al texto de las notas 
explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1963)>>, conforme 
aparece en el folleto que bajo el mismo título ha sido Objeto 
del depÓSito legal M-13.967-1963, en su edición realizada por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

2.0 Dado el carácter de texto complementario y auxiliar de 
las notas explicativas, que no puede ser contrario al que resulte 
del contenido mismo del Arancel de Aduanas, cuya interpreta
ción facilita la «Corrección número 4», será de aplicación desde 
el mismo día de la publicación de esta dispOSición en el «Boletín 
Oficial del EstadO». 

3.0 A todos los efectos, el texto oficial de las notas expli
catívas del Arancel de Aduanas será el que resulte de introducir 
en el texto aprObado por Orden del Ministerio de Hacienda de 
27 'de septiembre de 1963, modificado por l~ Corecciones nú
meros 1, 2 Y 3, las enmiendas que figuran en la «Corrección nú
mero 4», que se aprueba por la presente disposición. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
debiendo dar traslado de ia presente Circular a las Adminis· 
traciones subalternas de su demarcación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Director general, Víctor 

de Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de o •• 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se 
tstablecen normas para la aplicación y desarrollo 
de la prestación por incapacidad laboral transitoria 
en el Régimen general de la Segllridad Social. 

Ilustrísimos señores : 

El capítulo V del título II de la Ley de Seguridad Social 
de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Es,ta,do» de :r.l y 

:l3 de abril) regula la prestación económIca por mcapacidact 
laboral transitoria en eJ Régimen genera! de la Seguridad So
cial y el capítulo II del Reglamento Gene.ral aprObado por 
Decreto 3'15,8/1966, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de diciembre) , deter'Inina la cuantía de dicha 
prestación y señala condiciones pa,ra el deTecho a la misma .. 

En relación con la indicada materia resUJlta procedente dic
tar las consiguientes normas de aplicación y desarrollo, por 
lo que este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en 
el apartado b) del número 1 del artículo 4 y en la disposiCión 
final tercera de la Ley de la Seguridad Social, ha tenido a 
bien disponer: 

CAPITULO PRIMERO 

Normas genera.\es 

Artículo 1. Concepto. 

Tendrán la consideración de estados o situaciones determi
nantes de íncaIPacidad laboraJ transitoria. : 

a) Los de enfermedad común o profesional y accidente, 
sea o no de trabajo, mientras el trabajador reciba asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para el tra
bajo 

b> Los denominados periodos de observación y sus asimi
lados o eqUivalentes en casos de enfermedades profesionales. 

c) Los períodos de descanso, voluntario y obligatorio, que 
procedan en caso de maternidad 

Art. 2. Prestación econárnica. 

1. La p,restaclón económica en cualquiera de las si<tliaciones 
constitutivas de incapaCidad laboral transHoria que se señalan 
en el a,rtículo anterior consistirá en un subsidio eqUivalente al 
65 por 100 de la base de cotización del trabajador en la fecha 
en que se declare Iniciada legaimente la incapacidad Si en
contrándose el trabajador en esta situación se prodUjese una 
modifica.ción de las bases tarifadas de cotización, la cuantía 
de la prestación se calculará a par'tir de la iniciación de 106 
efectos de dicha modifica.ción sobre la nueva base que le co. 
rresponda. 

2 Cuando la incapacida{\ proceda de ac.cidente de trabajo 
o enfeTmedad profesional, y en tanto que la cotiza.ción corres
pondiente a dichas contingencias continúe efectuándose sobre 
las remuneraciones efectivamente percibidas, de acuerdo con 10 
preceptuado en el número 8 de la disposición transitoria ter
cera de la Ley de la Seguridad SooiaJ., serán de apUcación p¡u-a 
determinar la base a que el presente número se refieTe las 
normas establecidas para la incapacidad' temporal en e¡[ capí
tulo V del Reglamento aprobado por el Decreto de 22 de ju
nio de 1956 (<<Bole'tín Oficial del Estado» de 15 y 18 de julio) 
o ¡as que expresamente apruebe el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, para susti:tuir aquéllas por otras especí
ficas para la incapacidad laboral transitoria a que este nú
mero se refiere. 

3. Las trabajadoras benefi.ci¡u-ias por materrudad tendrán 
derecho, en caso de paa-to múltiple, a un subsidio especial por 
cada hijo a partir del segundo, igual al que les corresponda 
percibir por el primero durante el período de descanso obli
gatorio. 

Art. 3, Beneficiarios. 

1. Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad lalJo¡-al 
transitoria los trabajadores incluídos en el campo de alPlica
ción del Régimen general, que, cumpliendo ei requistto gene
ral de estar afiliados a la Seguridad Social y en aLta o en 
sttuación asimilada a ella en dicho Régimen, se encuentren 
en cualquiera de las s]tuaciones determinadas en el articulo 1 
y reúnan las condiciones particulaa-es siguientes: 

a) En caso de enfermedad común o accidente no laboraJ., 
haiber cUll1Plldo un período de cotización de ciento ochenta 
días dentro de los cinco años inmediatamente an,t,eriores a la 
fecha en que se produzca la baja por '~ales causas. 

b) En casos de maternidad que la afiliación de la traba
jadora a la Seguridad Social haya tenido lugar por lo menos 
nueve meses a!ll!tes de la fecha prevista para ~ paa-to por el 
facu¡,tllltivo de la Seguridad SociaJ. y haya cumplido d'urante 
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el año inmediatamente anterior a la iniciación del descanso 
obligatorio o, en su caso. voluntario un periodo de cotización 
de ciento ochenta dias. 

c) En caso de accidente de trabajo o enfermedad profe
sional no se exigirá ningún período previo de cotización. 

2. No obstante lo dispuesto en el núInero anterior, queda. 
rán excluid08 de la prestación por incapacidad laboral tran
sÍ'toria derivada de enfermedad común, mate,rnidad o -acciden
te no la/boral los trabajadores que lo estén de asistencia sani
taria por dichas ' contingencias. de acuerdo con lo previsto en 
el párrafo primero, apartadoo a), a') . del artícUJlo 83 de la 
Ley de la Seguridad Social (<<Boletín Oficial del Estado» de 
22 y 23 de abril>; en consecuencia, los padres de familia nu
merosa. que opten, de acuerdo con lo establecido en el apar
tado y artículo citados. por gozar de la cobertura del Régimen 
general respecto a la expresada asistencia sanitaria, goza.rán 
también de la relativa a la incapacidad la.bOl'al transttoría a 
que el presente número se refiere. 

Art. 4. Situaciones asimiladas a la de alta. 

La situación de desempleo involunta.rio total y subsI
diado se considerará asimilada a la de alta, a efectos de in
capacidad laboral transitoria, cualquiera ' que sea la contin
gencia causante de la misma. 

2. Los trabajadores comprendidos en el campo de apJ.ica
ción del Régimen general se considerarán de pleno dea-echo 
afiliados y en al,ta, a efectoo de incapacidad labOl'al transLto
ria derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, 
aunque su empresario hubiere incumplido sus obligaciones al 
respecto y sin perjUicio de las responsabilidades de todo orden 
que de ello se deriven pa.ra el mismo. 

Art. 5. Reconocimiento del derecho. 

El reconocimiento del dea-echo al subsidio por inc~acidad 
Ia.boral transitoria corresponderá: 

a) Al Instituto Nacional de Previsión cuando sea derivada 
de enfermedad común. maternidad o accidente no laiboral. 

b) A la Mutualidad Laboral éorrespondiente o Mutua pa
tronal. en su caso, cuando sea derivada de accidenote de tra.
bajo o enfermedad profesional y en todo caso a la Mutualidad 
Laboral en que esté encuadrad'a la actividad profesional a la 
que per'tenez'ca el trabajador. en el supuesto previsto en e~ nú
mero 2 del articulo anterior. 

c) A las eilllpresas autorizadas para colabm'ar voluntaa:'ia
mente en la gestión del Régimen general de la Seguridad Sa
cial cuando se derive de las contingencias a que afecte su co
laboración. 

Art. 6. Pago. 

1. El pago del sUlbsidio por incapacid'ad laboral transitoria 
corit'erá a cargo de la Entidad gestora o, en su caso, mutual 
p!lit4'<?nal o Empresa autorizada para colaborar en la gestión 
que haya reconocido el derecho al mismo. de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo anterior. 

2. . Lo esta:blecido en el número anterior se entenderá sin 
perjuiCiO del pago delegado del subsidio por las EmPi'esas, de 
acuel'do con las normas que regulan la colaboración obligato
ria. de las mismas. 

3. No obstante lo dispuesto en el nÚffiea-o 1 de este articu
lo, en el supuesto a que se refiere el número 2 del artículo 4, 
el pago del subsidio por incapacidad laboral transitoria deri
vada de accidente de tralbajo o enfermedad profesional corre. 
rá a cargo del empresario que hubiere incumplido sus obliga
ciones en materia de afiliación o al·tas; si dicho empresario no 
hiciera efeotivo el indicado pago, éste se llevará a cabo, a ins

. tancia del" tmbajador, por la Mutualidad Laboral que hubiera 
reconocido el derecho a la prestación. Dicha Mutualidad se 
rein,tegrará de lo pagado con ca.rgo al Fondo de Garantia de 
accidentes de trabajo el cual se resarcirá de su impQl'tte a 
costa del empresal'io responsable. 

4 El pago del subsidio se realizará por periodos velIlCidoo. 
Cuando el pago se efectúe direotamente por la Entidad ges

tora o, en su caso, Mutua patronal, el sUbsidio se a:bonará txn' 
periodos semanales. 

Cuando el pago fuese efec'tuado por la Empres'a por dele
gación, el subsidio se abonará por los mismos periodos que los 
salarios, y se ha.rá efectivo en las mismas fechas que éstos. 

5. El subsidio se abonará al beneficiario o persona. por él 
autorizada. 

Art. 7. Pluriempleo. 

1. Para la determinación de la base reguladora de las pres
taciones por incapacidad laboral transitoria. en caso de plu
riempleo, se computarán todas sus bases de cotización en las 
distintas Empresas, siendo de aplicación a la base reguladora 
asi determinada el tope máximo estlliblecido a efectos de co
tización. 

2. El subsidio por mcapacidad laboral transitoria dea-ivada 
de enfermedad común, maternidad o accidente no laboral a 
que tenga derecho el traba.jador en situación de pluriempleo 
correrá a cargo del Instituto Nacional de Previsión o, en su 
caso, de las Empresas autorizadas para collliborar en la ges
tión de dichas contingencias en proporción a las bases por las 
que venga cotizando el beneficiario en cada una de las Em
presas en que preste sus servi-cios. 

3. El sul>sidio por incapacidad laboral tra.nsttoria derivada 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional colTea-á a 
cargo de la MutuaHdad Laboral o, en su caso, de la Mutua 
Patronal que cubran estas contingencias o de la propia Em
presa cuando estuviese autorizada para colaborar en la ges
tión de las mismas. en proporción a las bases por las que se 
venga cotizando por el beneficia.rio en cada una de las Em
presas en que preste sus servicios. 

4. En los supuestos a que se refieren los dos nÚlnea-06 an
teriores del presente ar<tículo, cada una de las Empresas afec
tadas abonará al trabajador en régimen de pago delegado la. 
parte de subsidio que corresponda a la base por la que se 
haya cotizado en la Empresa. 

CAPITULO II 

Nacimiento, duraci¡;n y extinción del derecho 
a las prestaciones 

Ar-t. 8. Nacimiento del derecho. 

Se tendrá derecho al subsidio por incapacidad labOI'al tran
sttoria: 

a) En caso de enfermedad común o accidente no labora.!, 
a partir del cuarto día, a contar desde la fecha de la baja pa.ra 
el trabajo, siempre que la si,tuación de incapacidad labora.! 
trans~toria tenga una duración mínima de siete dias, a COD
tar desde dicha fecha. 

b) En caso de accidente de trabajo, desde el día siguieIlite 
a aquel en que se haya prodUcido o desde el dia siguieDlte al 
de la baja en el trabajo cuando ésta fuese posterior a la fe
cha del accidente. 

c) En caso de enfermedad profesional, a pa.r'tir del dia. 
siguiente al de la baja médica para el trabajo. 

d) En caso de ma.ternidad, a partir del mismo dia en 
que dé comienzo el descanso oblíga.torio o, en su caso, volun
ta.rio. 

Art. 9. Duración del derecho. 

1. E! subsidio por inc~acidad laborad transitoria se abo
n'ará mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social, estando impedido para el trabajo por un 
período de duración máximo de dieciocho meses. prorrogables 
por otros seis, si también se hubiese prorrogado dicha asistencia, 
Incluyéndose para el cómputo de es'tos períodos 106 de obser
vación y recaída, 

Si el proceso de mc~acidad laboral transÍltoria se viere 
InterrUilllpido por períodOS de actividad l¡¡¡bora! por un tiem
po superior a seis meses. se iniciará otro nuevo. aunque se 
trate de la misma o similar enfermedad. 

2. En el caso de que el trabajador sea dado de alota sin 
invalidez, tendrá derecho a percibir el subsidio correspOndiente 
al dia del alta. Si dicho dia fuera festivo o víspera de festivo, 
el trabajador tendrá derecho asimismo a percibir subsidio por 
tales días. 

3. En caso de maternidad, el subsidio se abonará duran
te 105 períodoo de descanso obligatorio o, en su caso, volun
tario. 

4. En caso de accidente de trabajo o enfermed'ad profe_ 
sional, el salll!rio del día del accidente o baja será a ca.rgo del . 
empresll!rio. 

Art. 10. Extinción del derecho. 

El derecho al subsidio por incapacidad laboral trans~toria 
se extingUirá por alguna de las siguientes causas: 
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al Por ser dado de alta el Lra,bajador con o sin declara
ción de invalidez 

b) Por el transcurso de JoS plazos eSLablecidos en el articu· 
lo anterior. 

c) Por el fallecimiento de,l beneficiario 

Art. 11. Denegacion, anulacw n y suspensión d.el derecho 

l . El derecho a l subsid io por inCap acidad laboral tran SI. 
toria podrá ser denegado: anulado o suspendido: 

a) Cuando el beneficIarlo h aya actuado fraudulentamente 
pru-a obtener o conservar el subsidio 

bl Cuando la mcapacid ad sea debIda o se prolongue a con. 
secuencia de imprudencia temera,ria del beneficiario. 

cl Cuando el beneficia,rio sin causa razonable rechace o 
abandone el tratamiento que le fuere indicado 

d l Cuando el beneficiar io t rabaje duran te la sItuacIón de 
incapacidad laboral transito'ria por cuen ta propia o ajena 

2. La denegación anulacIón o suspe,nsión del derecho tl.l 

subsidio por las causas a que se refiere el número anterior se 
llevará a clllbo por la Entidad ges tora Mutua patronal o Em· 
presa a la que corresponda el reconocimiento del derecho. Los 
acuerdos en estas materias serán recurribles ante la Jurls. 
dicción llllboral conforme a lo establecido en el tex'to refun. 
dido de Procedimiento Laboral. y en el supuesto del apa.rta
do cl, el acuerdo será recurrible previamente ant.e las Comi· 
siones técnicas calificador as. constituidas al efecto en Tribu. 
nales médkos, 

CAPITULO III 

Normas específicas para determinadas contingencias 

SECCIÓN V '-EN CASO DE MATERNIDAD 

Art. 12. Per íodo de descanso obligatorio. 

1. En caso de matél'nidad se entender a pOr descanso obli. 
gatorio la cesación absoluta por parte de la beneficiaria de 
todo trabajo lucra tivo por cuenta propia o ajena durante las 
Seis semanas inmediatamente posteriores a1 parto. así como 
el que, en su caso. prescriba el Médico que le preste asisten· 
cia sanitaria de la Seguridad Social , y que podrá alcaIlZ'ar 
como máximo hasta seis seman as antenores a la fecha pre. 
vista para el parto. . 

2 La muerte del h ijo no relevará a la madre de la obli· 
gación de descansa,r los días que falten para completar el pe· 
ríodo obligatorio. 

3. Agotado el penodo de descanso oblig3itorio posterior <tJ 
parto, si la beneficiaria continuase necesttando asistencia s a,.. 
ni,taria y se encontrase incapac1tada para el trabajo, se le con· 
siderará en situación de inclllPacidad laboral transitoria debi· 
da a enfermedad común, iniciándose a partir de este momen· 
to, sin solución de continuidad el pago del subsidio correspon· 
diente a la nueva contingencia y el cómputo para la duración 
de dicha situación. con absoluta independencia de los perio. 
dos de descanso por mlliternidad. 

Art. 13. Período de descanso voluntario. 

Se entenderá por desclllllSO volun,tarío en caso de materni· 
dad aquel que no prescrtto . como obligllitorio por . el Médico que 
preste a la beneficiaria asistencia sanit aria de la Seguridad 
Social disfrute la trabajadora por propía decisión duran·te un 
período de t iempo inmediatamente anterior a la fecha pre
vista. por el Médico para el par,to y con un límite de seis se· 
manas. 

Art. 14. Narmas comunes a los períodos de descanso. 

1. Una veZ comenzado el descanso llJDterior al parto, tanto 
si tienen carácter voluntario como obligatorio, la beneficiaria 
no pocká volver al traJbajo hasta que hayan transcurrido las 
seis semanas de descanso obligatorio posterior al par'to. 

2,. Lo dispuesto en el número anterior será de aplicación 
aunque el parto sobrevenga después de la fecha prevista por 
el Médico. 

3. Durante los periodos de descanso voluntario u obligatorio 
las ,trllibajadoras beneficiarias deberán a:bstenerse de todo tra.. 
bajo lucraJtivo por cuenta ajena o propia. 

SECCIÓN 2 .&-EN C~SO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Mt. 15. Período de observación. 

1. En. C8.'5O de enIermedad profesional se entenderá por pe
Rodo de observación la si,tuaciÓIl del ,tc3lbajador durante el 

¡,iempu necesario para el estudio medlCo de su enfermedaa 
cuando h aya necesidad de aplazar el diagnóst ico definitivo. 
siempre que lleve consigo la baja en el trabajo 

2 El periodo de observación tendrá una duracIón máxlma 
de seis meses y podrá ser prorrogado por igual pl'azo cuando 
lo es,time necesario la Comio\>íón Técnica CaJifiCadora Centra.l, 
a propuesta de la correspondiente Comisión ' Técnica Califi. 
cadora. 

3. Al término del períOdo de observación. el traba.jador pa· 
sará a la situación que proceda o cont inuará en la de inca
p~cidad laboral transitoria. de acuerdo con su estado. 

Art. 16 Obligaciones especiales 

De conformidad con 10 establecIdo en el número 2 del ar· 
ticulo 13'1 de la Ley de la Seguridad Socia¡}, lo dispuesto en 
el ar ticulo ' anter ior se entenderá sin perjuicio de las obliga,.. 
ciones es tablecidaS o que puedan establecerse eIl1 lo sucesi·vo !I 

cargo de la Seguridad Social, de los empresarios o del Fondo 
Nacional ce Protección a,l Tr¡¡¡bajo cuando por causa de en· 
fermedad profesional se acuerde respecto de un trabajador el 
traslado de puesto de t rabajo. su baja en la Empresa u otras 
medidas análogas. 

CAPITULO IV 

Tram i tación 

SECCION 1.a-EN ENFERMEDAD COMÚN . ACCIDENTE NO LABORAL 

Y MATERNIDAD 

Art. 17. En caso d e enfermedad común y accidente no laboral. 

1. A efectos de la asistencia sanita.ria del trabajador y consi· 
guiente percepCión del subsidio por incapaCidad laboral transito
ria, el Médico de la Seguridad Social que le asista. extenderá por 
duplicado y en modelo oficial los correspondáeotes e<palr'te mé. 
dico de baja.» , cede confirmación de la incapacidad» y de «al,ta 
médica». . 

2. El original del «par'te médico de baja», en su caso, será 
ex,tendido por el facultllitivo el mismo día en que se solicilte su 
asistencia , y se entregará al trabajador para su presentación 
en la Empresa por cuya cuenta trabaje La Empresa consig
nará en el referído parte la base de cotización que correspon· 
da al tra:baj~or en la fecha de la baja para el trabajo, y re· 
mit irá de forma inmedia.ta el parte así cumplimentado al Ins
ti'tutO Nacional de Previsión. a efectos del reconocimiento del 
derecho al subsidio 

3. El primer «.parte de confirmación de la incapacidad. se 
expedirá el cuarto día de la baja y servirá para iniciar el 
cómputo del devengo del subsidio; el original de este parte y de 
los sucesivos, qUe en todo caso deberári exte~derse por semanas 
vencidas, será entregado Igualmente al trabajador beneficiario 
para su presentación en la Empresa; si es ésta la que ha de 
hacerle efectivo el subsidio, de acuerdo con 10 dispuesto en 
el capitulo In de la Orden de 25 de noviembre de 1966 (<<Bole. 
tin Oficial del Estado» de 7 de diciembre) sobre colabOración 
de Empresas en la gestión del Régimen general. conservará el 
aludido parte unido a los recibos de salarios en los que se haga 
constar el Ilibono del subsidio correspondiente; si el pago del 
subsidio debiera llevarse a cabO por el Instituto Naciona.l de 
Previsión, de acuerdo con la mencionada disposición. la Em
presa hará constar en el parte que toma conocimiento del mis
mo y se lo devolverá sin dilación alguna al beneficiario para 
que lo presente en el Instituto Nacional de Previsión para el 
cobro del subsidio. 

4. Ei «.parte · médico de alta» se extenderá por dUpUcacto 
por el Facultativo aJ prodUCirse ésta y el original se entregará 
al trabajador beneficiario para su presentación en la. Empresa, 
la cual lo remitirá inmediatamente al Instituto Nacional de 
Previsión. . 

Cuando al ser dado de alta médicamente el trabajador pre
sente reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles 
de determinación objoetiva y previsiblemente definitivas, que 
disminuyan o anulen su capacidad laboral. .sin que obste a 
ello la posibilidad de recuperactór, de la capacidad laboral del 
inválido, si dicha posibilidad se estimase médicamente como 
incierta o a largo plazo. el facultativo extenderá por duplicado 
un «informe-propuesta» y enviará el original aa Instituto Na. 
cional de Previsión para su curso a la. MutuaUdad Labo.ral o. 
en su caso, Mutua Patronal a.fectada. 

Art. 18. En caso de materntdad.. 

1. En caso de maternidad, el Médico de la Seguridad Social 
que atienda a la tra:bajadol'a, con independencia del parte de 
«pronóstico de embarazo. que expida a. efectos de asistencia 
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sani·taria, formulará, por duplicado y con arreglo a :los modelos 
oficiales. los partes de (<Pronóstico de parto» y «notificación del 
parto». 

2 El parte de «pronóstico de parto» serVlra pa,ra determI
nar la fecha en qUe se prevea médicamente que va a tener 
lugar aquél, aefect.os de los descansos anteriores al mismo; 
tanto si el descans.o es prescrito como obligatOrio por el Médico 
como si se inicia voluntariamente por la trabajadora, el original 
del parte se entregará a la misma para su presentación en la 
Empresa por cuya cuenta trabaje. La. Empresa consignará en 
el referido parte la fecha en que la trabajadora inicia el pe
ríodo de descanso, comenzado voluntariamente por ella o pres
crito pOr el Médico. así como la base de cotizac.ión que le co
rresponda en ¡a indicada fecha, y remitirá inmediatamente el 
parte asi cumplimentado al Instituto Nacional de Previsión 
a efectos del rCCOIlocimiento del derecho al subsidio. 

3 En el parte de «notificación del parto» se hará constar 
la fecha en qUe el mismo haya tenido lugar, a efectos de iniciar 
el cómputo del período de descanso obligatorio posterior a 
aquél. El Facu¡ta,tivo qUe asista a la trabajadora le hará en
trega del original de dicho parte para su presentación a la Em
presa, la cual lo remitirá de forma inmediata al Instituto Na
cional de P revisiÓn. 

Cuando no se hubiese disfrutado descanso, voluntario u obli
gatorio, a.nterior parto. la Empresa hará constar en el parte 
la base de cotización correspondiente a la trabajadora en el 
día en que se inicia el desea.nso obUgatorio posterior a1 parto. 

Art. 19. Normas comunes 

1. Los duplicados de los documentos, a que se refieren los 
artículos 17 y 18. serán enviados por el Facultativo que lo~ 
haya e~pedido a la Inspección de los Servicios Sanitarios de la 
Seguridad Social dentro d~ día siguiente al de su formulación. 
. a los oportunos efectos de su visado y control asistencial. 

2. Las Empresas autorizadas para colaborar voluntariamen
te en la gestión de las contingencias de enfermedad común, 
maternidad y accidente no laboral conservarán en su poder los 

'partes a que se refieren los mencionados artículos 17 Y 18. 

SECCIÓN 2 a -EN ACCIDENTE DE TRABAJO 

Art. 20. Expedición y tramitación de partes a efectos ele pres
taciones. 

1. A efectos de asistencia sanitaria del trabajador y, en 
su caso, consiguiente percepción del subsidio pOr incapacidad 
laboral transitoria, en los supuestos de accidentes de tr3Jbajo, 
se extenderán, con arreglo a los modelos oficiales correspondien
tes, los. siguientes parles: «Parte de asistencia sanitaria pOr 
accidente de trabajO», «parte médico de baja», «parte de conti
nuación en la incapacidad», «parte médico de alta». 

2. El «parte de asistencia sanitaria pOr accidente de tra
bajo» será extendido por la Empresa por triplicado, la cual 
entregará dos ejempla;res al accidentado para su presentación 
al Facuiltativo o centro sanitario que haya de prestarle la asis
tencia, y conservará el tercer ejemplar como comprobante. 

Si por la urgencia. del caso no pudiera cumplimentarse di
cho pa·rte por la Empresa, ésta 10 hará llegar posteriormente 
con carácter inmediato y por dupli-cado a poder del Faculta
tivo o centro que hayan atendido al accidentado, y conservará 
~ tercer ejemplar a los efectos que se señalap en el párrafo 
anterior. 

Uno de Jos ejemplares fadlitados al Facultativo o centro sa
n.Ltario servirá para justificar la prestación de la asistencia y. 
en su caso, para la percepdón de los correspondientes honora
rios, el otro ejemplar acompañará al cargo que deba formu
larse a la Entidad Gestora. o Mutua Patronal, en su caso, cuyo 
cargo comprenderá la tota~idadde los gastos suplidos por asis-
tencia Sanitaria. • 

3. En el caso de que el accidente haya. motivado la baja 
en el trabajo, el Facu~tativo qUe asista al accidentado cum
plimentará un «parte médico de baja» por triplicado; entregan
do un ejemplar al accidentado para su presentación a la Em
p;resa y enviando 100$ dos ejemplares r·estantes a la Entidad 
que haya de prestar la asistencia sanitaria, la cual, a. su vez. 
hará llegar uno de los ejemplares a la Mutualidad Laboral o. 
en su caso, Mutua Patronal. 

4. Semanalmente el Facultativo que asista al trabajador ac
cidentado extenderá por duplicado el «Parte de continuación 
en la incapacidad», entregando un ejempaar al trabajador a 
fin de que sea presentado a la EIDpresa; si es ésta la que ha de 
hacerle efectivo el subsidio, de oouerdo con lo dispuesto en 
el Cllipítulo II! de la Orden de 26 de noviembre de 1966 sobre 
colaboración de Empresas en la gestión del Régimen generaJ, 

conservará el aludido parte unido a los recibos de salarios, 
en loo que se haga constar el abono del subsidio correspon
diente; si el pago del subsidio debiera llevarse a cabo por la 
Mutualidad Laboral o. en su caso, Mutua Patronal, de acuerdo 
con la mencionada disposición, la Empresa hará constjl.l' en 
el parte qUe toma conocimiento del mismo y se lo devolverá 
sin dilación alguna al beneficiario para que lo presente en 
la correspondiente Entidad pa.ra el cobro del subsidio. 

5 El (<}Jarte médico de alta» se extenderá por duplicado 
por el Facultativo al producirse ésta y su original se entrega;rá 
al trabajador beneficiario p¡¡.ra su presentación en la Empresa, 
la cual lo remitirá inmediatamente a la Mutualidad Laboral o, 
en su caso, Mutua Patronal. 

Cuando al ser dado de alta médicamente el trabajador pre
sente reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles 
de determinación objetiva y previsiblemente definitivas, que dis
minuyan o anulen su capacidad laboral, sin que ob&te a ello 
la posibilidad de recuperación de la capacidad labor& deil in
válido. si dicha posibilidad se estimase médicamente como in
cierta o a largo plazo, el Facultativo extenderá pOr duplicado 
un «informe-propuesta», el original del cual se cursará, a través 
de la Entidad con la que esté concertada la asistencia sanitarIa, 
a la Mutualidad Laboral o, en su caso, Mutua Patronal afec
tada. y el duplicado, al Servicio Común de la Seguridad Social 
que asuma el reaseguro 

Cuando al ser dado de alta médicamente el trabajador te 
queden ~esiones, mutilaciones o deformidades de carácter defi
nitivo que, sin llegar a constituir una invalidez permanente, 
supongan una disminución o alteración de su integridad fisíca 
y aparezcan recogidas en el baremo establecido al efecto, el 
Facultativo extenderá por duplicado un «informe-propuesta», al 
que se dará la tramitación prevista en el párrafo anterior. 

6. En el supuesto de muerte del trabajador accidentado, 
el Facultativo que le haya asistido extenderá por duplicado el 
{(certificado médico de defunción», indicando si ha sido debida 
a accidente de trabajo, cop. especificación de las causas del 
fallecimiento, y los remitirá a la Entidad con la que esté con
certada la asistencia sanitaria, la que, a su .vez, cursará uno de 
los ejemplares a la Mutullilidad Laboral o. en su caso, Mutua 
Patronal. 

7. Las Empresas autorizadas para colabOrar voluntariamen
te en la gestión de la contingencia a que el presente articulo 
se ;refiere conservarán en su poder los partes que en el mismo 
se mencionan. 

Art. 21. Notificación ele los acCid.entes ele trabajo. 

1. En ClISO de accidente de trabajo, produzca o no la baja 
del trabajador o su muerte, la Empresa confeccionará por tri
plicado el «parte de aCCidente», en el que se hará constil-r 
el nombre; domicilio y residencia de la Empresa; la Mutualidad 
Laboral o Mutua ¡Patronal que tenga a su cargo la protección; 
número de inscripción de la Empresa en la Seguridad Social; 
ru nombre, apellidos, fecha de nacimiento, estado civU y domi
ciUo del accidentado; el número de afiliación en la Seguridad 
Socia!!; oficio y categoría profesional, Reglamentación de Tra
bajo y, en su caso, Convenio Colectivo que se le aplica, ~ sa
lario . que percibía y el trabajo que realizaba en el momento del 
accidente, aparato, máqUina o herramienta que produjo la le
sión, especificando la pieza de la misma que dió lugar a ella; 
el lugar, día y hora en que ocurrió el aocidente; la forma en 
que se produjo, las lesiones causadas, el nombre y domichlio de 
las personas que presenciaron el accidente, el del médico que 
atendió a. la víctima de modo inmediato, el establecimiento sa
nitario o domicilio a que ésta fué trasladada y si el trabajo du
rante cuya realización se accidentó era el que realizaba habi
tua:lmente. La Emp;resa remitirá dos ejemplares a la Mutuali
dad Laboral o, en su caso, Mutua Patronal que tenga a su 
cargo la protección por accidente de trabajO, dentro de las vein
t.1cuatro horas siguientes a aquélla en la que se haya, prodUCido 
el accidente y conservará como justificante el tercer ejempla.r. 

En el caso de que la Empresa esté autorizada para co111ibo
rar voluntariamente en la gestión de la incapacidad laborail 
trans~toria debida a accidente de trab¡tjo confeccionará por tri
plicado el parte a que se refiere el párraSo anterior, remitien
do un ejemplar a la respectiva Delegación de Trabajo, otro 
a la Mutualidad Laboral o, en su caso, Mutua Patronal corres
pondiente y conservará el tercer ejemplar sellado por la Dele
gación de Trabajo o unido al acuse de recibo de la misma. que 
justifique su envío por correo certificado. 

2. La Mutuali.dad Laboral o. en su caso, Mutua Patronal 
remitirá un ejemplar del «parte de accidente» dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su recepción, a la Delegación 
de Tra.bajo respectiva, excepto en el supuesto previsto en el 
párrafo segundo del número anterior. 
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3. IDn los casos de muerte y en los considerados como muy 
graves. la Delegación Provincial de Trabajo competente, de 
forma preceptiva, dispondrá que se practique por la Inspección 
de Trabajo inmediatamente la consiguiente información en la 
Empresa sobre la forma en que ha ocurrido el accidente, cau
sas del mismo y las circunstancias que en él concurran. En 
los demás casos, la práctica de esta información pOdrá ser 
acordada discrecionalmente por la Delegación de Trabajo o por 
la Inspección de Traba jo a iniciativa propia 

4. Las MutuaJidades Laborales y Mutuas Patronales remi
tirán, en los diez primerOS dias de cada mes, a las Delegacio
nes Provinciales de Trabajo y a las del Instituto Nacional de 
Estadística sendos ejemplares del «Boletín Estadístico», de 
acuerdo con el modelo oficial estah-Iecido o que se establezca 
al efecto, por cada uno de los casos en que se hubiese pro
ducido el alta médica o el fallecimiento del trabajador acci
dentado en el mes inmediatamente anterior. 

DISPOSICION FINAL 

Se faculta a ~a Dirección General de Previsión para resol
ver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aPUcación de 
la presente Orden. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

1. De conformidad con lo preceptuado en el núm'ero 1 de 
la. disposición transitoria primera de la Ley de la Seguridad , 
Social, de 21 de abril de 1966, las poestaciones económicas cau
sadas en el extinguido Seguro Obligatorio de Enfermedad con 
anterioridad a 1 de enero de 1967 y que subsistan en dicha 
fecha continuarán rigiéndose, a partir de la misma, por la legis
lación anterior a ellas aplicable. 

Por consiguiente, la duración máxima de tales prestaciones 
continuará siendo la de treint a y nueve semanas, a contar desde 
la fecha en que se hayan iniciado, prorrogah-le por otras 
trece semanas, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 4 
y 7 de la Orden de 6 de "agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto y habida cuenta de la desapariCión 
de la antigua prestación de larga enfermedad del Mutualismo 
~boral 

2. De conformidad igualmente con el precepto de la Ley 
de la Seguridad Social qUe se menciona en el número anterior, 
las prestaciones económicas par incapacidad temporal derivada 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional, causadas 
con anterioridad a 1 de enero de 1967 y que subsistan en dicha 
fecha continuarán rigiéu,dose, a partir de la misma, por la 
legislación anterior aplicable a dichas contingencias. 

3. Terminadas las situaciones de incapacidad, a que se re
fieren los dos números anteriores, por ser dados de alta mé
dicamente Jos trabajadores qUe en las mismas se encontraban, 
si se apreciase en ellos la existencia de incapacidad constitu
tivas de invalidez permanente o, en caso de accidente de tra,.. 
bajo o enfermedad profeSional, de lesiones, mutilaciones o de-
formidades indemnizables por baremo, se apUcarán a estas 
nuevas situaciones las norma.s que para ellas se establecen e!l 
el capítulo VI del título II de la Ley de la Seguridad Social. 

Terminadas Jas situaciones de incapacidad a qUe se refieren 
los dos números anteriores, por agotamiento de los respectivos 
pJlIZos fijados en la legislación anterior, si los trabajadOres que 
en ellas se encontraban continuasen precisando asistencia sani
taria y estando incapacitados para el tra,bajo, pasarán a la 
situación de invalidez prOVisional siempre qUe cumplan, salvo 
la condición de haber agotado los plazos señalados paJ"a la 
incapacidad laboral transitoria en Ja legislación vigente, los 
demás requisitos exigidos por ésta paJ"a el disfrute de las pres
taciones de dicha invalidez. 

Segunda. 

No obstante lo dispuesto en la presente Orden, el Servicio 
Común de la Seguridad Social, a qUe se refiere el apartado ¡ü 
del número 1 de la disposición transitoria quinta de la Ley 
de la. Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, conservará, en 
ca;so de enfermedad profesional, las funciones y competencias 
a qUe dicho precepto se refiere, en tanto no se disponga lo 
contrario por este Ministerio. 

Tercera. 

Hasta tanto no se constituyan las Comisiones Técnicas Ca,.. 
lificadoras, las funciones que a las mismas se encomien<:4Ln en 

la presente Orden se llevarán a cabo por los Trlbunades Médi
cos existentes en la actualidad. 

Lo que digo a VV, n. para su conoGimiento y efectos 
Dios guarde a VV. !l. 
Madrid, 13 de octubre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

limos. Sres, Subsecretario de este Ministerio y Director genera.1. 
de Previsión del mismo. 

i\1INISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2661/1967, de 19 de octubre, por el que 
se aprueban las Ordenanzas a las que han ae ID
meterse las plantaciones forestales en cuanto a la 
distancia que han ae respetar con las finClU colfil
dantes. 

Por Decreto número dos mil trescientos sesenta/mil nove
cientos sesenta y siete, de diecinueve de agosto, fueron deroga.
das las disposiciones limitativas a la intrOducción de especies 
forestales en determinados terrenos por parte de la iniciativa 
privada. 

Dicna liJJ-eralización puede acarrear perjuicios a los propieta
rios de las fincas colindantes, los cuales no tendrían otra de
fensa que la contenida en el artículo 591 . del Código Civil. el 
cual, a falta de Ordenanzas o de costumbres del lugar, establece 
como distancia de plantación la de dos metros, que en ciertos 
casos puede resultar insuficiente. 

Con objeto de resolver este problema y con la finalidad de 
hacer compatibles los derechos de los titulares de los prediOS 
que han de repoblarse, con los de las fincas colindantes; al am
paro de lo dispuesto en el artículo quinientos noventa y uno 
del Código Civil y dando cumplimiento a lo previsto en el ar
tículo tercero del Decreto anteriormente citado, resulta conve
niente establecer las Ordenanzas, que respetando la libertad 
de los' propietarios que deseen efectuar repoblaciones establez
can los limites precisos para que no se originen perjuiCiü3 en 
las fincas colindantes de cultivos agrícolas. 

Por otra parte, la gran variedad de especies y de condicione. 
de medio de las distintas regiones españolas, así como las cir
cunstancias variables dentro de cada región, aconsejan estable
c'er un procedimiento que permita llegar a determinar la dis
tancia de plantación en cada caso particular y con independen
cia de las normas de carácter general que se establecen. 

En virtud de lo expuesto, y a p ro " t! ?,o ,,, :j.~ 1 j>cist!'O dI' Agr:. 
cultura y previa deliberación del Consejo de MInistros en 8\1 
reunión del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-En aplicaci(m de las facultades que a la 
Administración Pública confiere el artículo quinientos Ilj)venta 
y uno del Código Civil, las distancias mínimas que deJJ-en obser
varse en las plantaciones de las especies forestales que se in. 
dican serán, en defecto de lo dispuesto por ordenanzas localea 
o costumbres de la misma naturaleza, las establecidas por el 
presente Decreto. 

Artículo segundo.-Como medida general para la plantación 
de árboles forestales en las colindancias con cultivos agrícolas 
deberán respetarse las siguientes distancias: espeCies de coníferas 
o resinosas, tres metros; especies de frondosas, cuatro metros; 
especies del género eucalipto, seis metros. Cuando la colindan
cia se refiera a terrenos de pradera, las distancias anteriores 
se disminuirán en un metro para todas las clases de especies 
consideradas. 

Artículo tercero.-Uno. El propietario de una finca de cul
tivo agrícola o de pradera que se considere perjudicada por una 
plantación o repoblación realizada en la finca colindante, aun 
cuando en ella se hubieran respetado ¡as distancias establecidas 
en el artículo anterior, podrá presentar la oportuna reclamación 
razonada, acompañada de la documentación que juzgue opor
tuna, en la Jefa.tura Agronómica a cuya juriSdicción adminis
trativa pertenezca el predio. 

Dos. Dicha reclamació~ deberá formularse en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de la plantación o 
repOblación. 


